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Resumen

En el presente artículo de reflexión se abordan elementos teóricos y fácticos relevantes 

para el análisis de la neurodivergencia en el sistema de producción colombiano en la era del 

conocimiento. La neurodivergencia, entendida como una condición que ubica a los sujetos 

neurodivergentes por fuera de los marcos de la normalidad —en la otredad—, se ve atravesa-

da por la exclusión y la discriminación hacia las personas en estas circunstancias, y la opre-

sión del sistema de producción del capitalismo cognitivo exacerba la situación. Mediante el 

empleo de la teoría fundamentada, en este trabajo, se aborda el análisis de normalidad versus 

neurodivergencia; el lugar de la neurodivergencia dentro del capitalismo cognitivo y elemen-

tos fácticos sobre el estado de la cuestión en el contexto colombiano con la intención de 

aportar a la eliminación del capacitismo —discriminación por tener alguna discapacidad— 

en todos los ámbitos, pero, sobre todo, en el educativo y laboral por hacer parte de los disposi-

tivos de control remanentes en el capitalismo cognitivo. Las autoras, al ser neurodivergentes, 

resaltan la necesidad de que el Estado adopte políticas para limitar las lógicas hegemónicas 

del mercado y para reivindicar la posibilidad de que las personas neurodivergentes puedan 

tener proyectos de vida dignos. 

Palabras clave: capacitismo, hegemonía, neurodivergencia, discapacidad, política social 

Abstract 
This article addresses relevant theoretical and factual elements on neurodivergence in 

the production system in the post-workerist knowledge era in the Colombian context. Neu-

rodivergence, understood as a condition that places the subjects who belong to it outside the 

frameworks of normality —in the otherness—, entails dynamics of exclusion and discrimina-

tion for neurodivergent people insofar as the oppression of the production system of cognitive 

capitalism is exacerbated by the condition itself. While it is true that the dynamics of the 

market and production were performed to escape state arbitrariness, the “natural” exclusion 

of what is different in the system of cognitive capitalism calls into question the claim of the 

inalienable rights of every human being whose primacy promises to protect the Colombian 

legal system. Therefore, through the use of grounded theory, this paper addresses the analysis 

of normality vs. neurodivergence; the place of neurodivergence within cognitive capitalism 

and factual elements on the state of the matter in the Colombian context with the intention 

of contributing to the elimination of ableism in all areas, but especially in education and labor 

for being part of the capitalist production devices. The authors, being neurodivergent, high-

light the need for the State to adopt policies to vindicate the possibility that neurodivergent 

people can have dignified life projects.

Key words: ableism, hegemony, otherness, dynamic disability, social politics 
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La resiliencia como medida de la capacidad de resistencia de las clases 

explotadas, del trabajo y de la naturaleza, para superar de buen grado 

las tensiones y contradicciones del sistema neoliberal. Conquistado 

el espacio material, ahora es el turno de los espacios inmateriales, 

empezando por diluir los efectos depresivos y estresantes de la 

alienación mediante el fomento de la ideología de la resiliencia. 

—Juan Agustín Franco, La trampa neoliberal de la resiliencia 

Introducción
El capitalismo cognitivo apalanca una nueva fase del sistema capita-

lista, en la que se pretende la acumulación del conocimiento (Moulier-

Boutang, 2011). En el sistema de producción actual, se destacan las 

habilidades excepcionales de las personas neurodivergentes, para sacar 

provecho a su rendimiento o productividad —capitalizando las habili-

dades cognitivas superiores—, y les desechan cuando hacen notar que 

necesitan ajustes para vivir dignamente en el sistema neurotípico-hege-

mónico existente. Este sistema subraya como excentricidades las parti-

cularidades propias de las condiciones neurodivergentes al tiempo que 

exige a quienes las tienen encajar en el sistema hegemónico normativo 

en todas las aristas de la vida social. En este trabajo, nos centramos en 

los ámbitos que le son de interés al sistema productivo, a saber: el ámbito 

educativo y el ámbito laboral.

Lo anterior debido a que “el sistema de enseñanza, en efecto, no 

es más que una de las mediaciones a través de las cuales se perpetúa 

el orden establecido, es decir, la estructura de las relaciones de clase” 

(Bourdieu y Passeron, 1981, p. 45). Por lo tanto, el sistema educativo es 

un mecanismo de producción y reproducción del orden establecido, un 

dispositivo de control. En el contexto de la neurodivergencia, esto impli-

ca que las escuelas y universidades no solo perpetúan las jerarquías de 

clase y las lógicas del capitalismo cognitivo, sino también las normas 

neurotípicas con las que los individuos son constantemente evaluados y 

clasificados según su capacidad para contribuir a la producción de cono-

cimiento y valor, lo cual perpetúa las desigualdades y naturaliza la com-

petencia como un principio fundamental:

La formación general, adquirida en el sistema educativo. Su transfe-

ribilidad y su compra por el trabajador explica que esté financiada por 

este último, ya que puede hacerla valer sobre el conjunto del mercado 
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de trabajo. Por otra parte, la empresa no está, en modo alguno, impelida 

a sufragar los costes de formación de una persona, susceptible de hacer 

prevalecer esa formación en otra empresa dispuesta a mejorar la remune-

ración, lo que podría incitarla a abandonar la empresa. Para evitar esto, 

la financiación de la actividad cobra la forma de una remuneración más 

fiable —que su productividad marginal. El acuerdo entre el trabajador y 

la empresa consiste entonces en la compra, por parte de la empresa, de la 

«fuerza de trabajo» por un lado, y la compra de la formación del trabaja-

dor, por otro. (Blondeau et al., 2004, p. 154)

El sujeto neurodivergente es aquel “cuyo perfil cognitivo diverge de 

una norma cognitiva establecida. Una norma que no es un hecho estadís-

tico objetivo del funcionamiento neurológico humano, sino un estándar 

establecido y mantenido por procesos sociopolíticos” (Poirier et al., 2021, 

p. 12843). Ello quiere significar que alguien neurodivergente lo es en tan-

to existe una sociedad con una concepción de normalidad que le exclu-

ye, puesto que, piénsese, una persona con discalculia resulta incómoda 

en el ambiente educativo o laboral en tanto lo que se espera en estos 

escenarios es que los trabajadores sean eficientes y gasten la menor can-

tidad de tiempo en cumplir con la actividad productiva que se espera y la 

desempeñen sin lugar a equivocaciones, y dado que la discalculia afecta 

la productividad, el sistema lo etiqueta como incompetente frente a las 

personas neurotípicas. La neurodivergencia existe porque hay una nor-

ma —neuronorma— de lo que se espera en todos los contextos sociales 

La neurodivergencia se clasifica en condiciones que han sido cate-

gorizadas como trastornos del neurodesarrollo —como el llamado tras-

torno del espectro autista, el trastorno por déficit de atención con o sin 

hiperactividad (TEA o TDAH), la dislexia, la disgrafía o el síndrome de 

Tourette, la discalculia, el trastorno obsesivo-compulsivo— y los trastor-

nos afectivos o del estado del ánimo —trastorno bipolar y depresión—. 

La tesis que sostienen las autoras es que el capitalismo cognitivo y 

la neurodivergencia se relacionan por lo menos de dos maneras que se 

pueden evidenciar en el ámbito laboral y educativo de Colombia. Por 

una parte, en el ámbito laboral, la sociedad del rendimiento (Han, 2012), 

que ha sido determinación, determinada y determinante del capitalis-

mo cognitivo, explota a las personas neurodivergentes en el sentido de 

sacar el máximo provecho a la creatividad y productividad de algunas 

neurodivergencias como el autismo. Este aprovechamiento ocurre al 

tiempo que se discrimina y expulsa al ser humano de las posibilidades 
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de vivir un proyecto de vida en condiciones dignas. Las personas con 

neurodivergencia encuentran obstáculos importantes para su calidad de 

vida con las dinámicas laborales cuando en estas no se adoptan ajustes 

razonables, sobre todo, en lo que se refiere a las necesidades sensoriales 

y de socialización. Y, en esta medida, se encuentra la segunda relación 

propuesta y es la de exclusión: el mismo funcionamiento del sistema 

del capitalismo cognitivo actual es la condición de posibilidad de algu-

nas comorbilidades en las neurodivergencias, producidas, evidenciadas 

o agudizadas como sucede, por ejemplo, con las crisis de ansiedad, estrés 

y depresión asociadas al campo laboral. 

Pese a la falta de estadísticas oficiales y de censos para la pobla-

ción neurodivergente en Colombia, ha habido esfuerzos por llamar la 

atención frente a este tema a nivel mundial y frente a la salud mental 

o las denominadas comorbilidades que suelen desarrollar los neurodi-

vergentes. Así, según el programa Neurodiversidad en el Trabajo de la 

Universidad de Stanford, entre 15 % y 20 % de la población mundial se 

considera neurodiversa (Sesay, 2022). También, se debe tener en cuenta 

que la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de 

Naciones Unidas (ONU) han indicado que la depresión y la ansiedad 

aumentaron más de un 25 % desde el 2020 (2022). 

A continuación, se expondrá la relación entre normalidad, capitalis-

mo cognitivo y neurodivergencia para luego examinar, en el contexto 

colombiano, cómo se ha decantado la inclusión y la reivindicación de 

los derechos de los sujetos neurodivergentes. Al finalizar, se presenta-

rán unas conclusiones que se espera contribuyan al agendamiento del 

problema público, con el ánimo de que se piense en una política pública 

para la neurodivergencia, que abarque todos los ámbitos vitales de las 

personas con alguna de las condiciones que componen la neurodiver-

gencia y se les ponga límite a las dinámicas del mercado capacitistas, 

imperantes en el capitalismo cognitivo contemporáneo. 

Normalidad, capitalismo cognitivo y neurodivergencia 
En la percepción de que existe un estándar de lo que es normal sobre 

otras cosas de lo social, existe un ejercicio de poder, de dominación. 

Michel Foucault llamó la atención frente a que la concepción de lo nor-

mal es una construcción social. Ello indica, en principio, que lo normal 

no es en absoluto algo natural o universal, sino que dicha concepción 

es una suerte de herramienta creada que performa, regula y reproduce 
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comportamientos, ejerciendo dominación social a través de los disposi-

tivos de control. Lo normal es un discurso que define lo que es aceptable 

y lo que debe considerarse desviado y, por tanto, indeseable. Establece 

estándares que legitiman formas de ser y de comportarse y excluye otras 

tantas formas en una dialéctica que se autosostiene y se autorreproduce; 

“el poder produce saber [...] y el saber produce poder” (Foucault, 2002. 

p. 27). De allí que entonces lo que la sociedad considera como normal 

debe estar estrechamente relacionado con lo que al poder imperante le 

funcione reproducir como normal, esperable, idealizado y deseable. 

La normalización disciplinaria consiste en plantear ante todo un 

modelo, un modelo óptimo que se constituye en función de determi-

nado resultado, y la operación de normalización disciplinaria pasa por 

intentar que la gente, los gestos y los actos se ajusten a ese modelo; lo 

normal es, precisamente, lo que es capaz de adecuarse a la norma, y lo 

anormal lo que es incapaz de hacerlo. En otras palabras, lo primero y 

fundamental en la normalización disciplinaria no es lo normal y lo 

anormal, sino la norma (Foucault, 2006, pp. 75-76).

Para el sistema de producción capitalista de los siglos XVIII, XIX y XX, 

los dispositivos de disciplinamiento eran serviles a sus finalidades. La 

escuela preparaba para la fábrica y la familia para reproducir el patriar-

cado y para infundir el deseo de ingresar al sistema de producción; sin 

embargo, esos dispositivos de control, aunque vigentes, han variado en 

sus contenidos, como también lo ha hecho el sistema de producción capi-

talista. En la era del conocimiento —posobrerista —, el capitalismo ten-

derá a acumular, como resulta obvio, conocimiento, y, en ese sentido, la 

riqueza migrará hacía la producción de bienes inmateriales en lo que se 

ha configurado “como una compleja red que cubre las dimensiones polí-

ticas, económicas y sociales de la sociedad contemporánea” (Guzmán, 

2009, p. 43). En el capitalismo cognitivo, el conocimiento, la información 

y la creatividad son las fuerzas centrales de la generación de valor, y la 

forma de trabajo hace énfasis en la capacidad intelectual y comunicativa 

de los sujetos (Correa, 2012). En el capitalismo cognitivo, “el conocimien-

to se ha puesto al servicio de la producción en tanto que [es] conocimien-

to determinista, cuya tarea es la de controlar a la naturaleza a través de 

la técnica y a los hombres a través de la jerarquía” (Rullani, 2004, p. 99). 

Entonces, en el proceso que avanza del capitalismo cognitivo:

El conocimiento se convierte en parte integrante del desarrollo indus-

trial, con las máquinas, los mercados y el cálculo económico. Así, en el 

capitalismo moderno el conocimiento se ha convertido en un factor 
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necesario, tanto como el trabajo o como el capital. Se trata, para ser más 

exactos, de un factor intermediario. Un poco como la máquina, el cono-

cimiento «almacena» el valor del trabajo —y de los demás factores pro-

ductivos— empleado para producirlo. A su vez, el conocimiento entra en 

la producción gobernando las máquinas, administrando los procesos y 

generando utilidad para el consumidor. En el circuito productivo del capi-

talismo industrial, el trabajo genera conocimiento y el conocimiento a su 

vez, genera valor. De este modo el capital, para valorizarse, no solo debe 

«subsumir» —con arreglo a términos marxistas— el «trabajo vivo», sino 

también el conocimiento que genera y que pone en el circuito. (p. 100) 

Por tanto, el capitalismo cognitivo es una de las formas en la que se 

manifiesta hoy el funcionamiento de los sistemas económico, de produc-

ción y de generación de valor en la sociedad. Dadas las dinámicas actuales 

del capitalismo cognitivo es necesario analizar cómo ha mutado el mode-

lo de normalización disciplinaria expuesto por Foucault. En la obra de 

Byung-Chul Han (2012, 2014) se evidencia con claridad que, en la sociedad 

contemporánea, la represión no es tanto externa —mediante los disposi-

tivos de control de la sociedad disciplinaria, garantizando la reproducción 

y vitalidad del sistema de producción en la cristalización perfecta de la 

hegemonía—, sino que ha transitado hacia el ámbito interno de las per-

sonas, encarnándose en el perfecto sujeto hegemónico, quien contribuye 

a su propia alienación gracias a la hegemonía cultural (Gramsci, 1967, 1981) 

y se ha introducido tanto el ideal normalizado de lo que debe ser en la 

sociedad que ya no necesita de un amo que le esté constantemente disci-

plinando y explotando, sino que pasa, él mismo, a ser su propio verdugo 

que se autoexplota, se autoexige, se culpa y se castiga.

En consecuencia, esta discriminación hacia el otro que se sale de lo nor-

mal en cuanto a capacidad y que es expulsado por el sistema capitalista por 

no tener las competencias esperadas es lo que se ha denominado capacitis-

mo. Este término abarca “las situaciones estructurales de discriminación 

por discapacidad. Esta discriminación incluye tanto las situaciones direc-

tas como indirectas de discriminación” (Barranquero, 2019, p. 3).

Según la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CIDPD), de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) de 2006, en su artículo 2, se establece que: 

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cual-

quier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad 

que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
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reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas 

de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. (p. 4) 

El escenario laboral, por ejemplo, se convierte en un padecimien-

to para la comunidad neurodivergente. Esto debido a que somete a los 

neurodivergentes a vivir en contradicción. Por una parte, la persona con 

esta condición requiere, dado el sistema económico hegemónico, traba-

jar para sobrevivir y, por otra parte, en ese escenario sufre las dinámicas 

propias del ámbito laboral, v. gr. la obligación de socializar, el rendimien-

to incesante, la rutinización, la subordinación de los cuerpos, la culpa 

por no alcanzar estándares, la necesidad de cumplir con planes de mejo-

ramiento, que no son otra cosa sino planes para alcanzar la normaliza-

ción neurotípica, y la batalla personal contra el estrés y la ansiedad que 

todas estas variables dejan; así, tal como lo denuncia Han (2014), “en el 

régimen neoliberal de la autoexplotación uno dirige la agresión hacía él 

mismo. Esta autoagresividad no convierte al explotado en revoluciona-

rio, sino en depresivo” (p. 10).

Las redes sociales son una herramienta poderosa para el cumplimien-

to de la normalización o la reproducción del sistema hegemónico capaci-

tista al reproducir estilos de vida deseables y al romantizar los discursos 

de superación. Los estándares de lo que es normal y deseable están cada 

vez más ligados al éxito profesional —léase al rendimiento feroz —, a 

la acumulación de riqueza y al acceso a bienes de lujo, a cuerpos extre-

madamente consumidores de todo lo posible para habitar y a ser acep-

tados y deseables en la sociedad del espectáculo,1 acompañados de una 

postura política cada vez más ligada a los discursos de la resiliencia2 

y a la bandera de la eficiencia y la competitividad en el ámbito laboral 

o productivo. Los discursos de superación personal han ayudado a la 

sociedad a abrogarse para sí misma las causas y los efectos de las brechas 

de desigualdad estructurales, y la lucha social, las barricadas y las trin-

cheras se han trasladado al astuto escenario interno de los sujetos, deto-

nando la sobrecarga física y emocional de estos al intentar alcanzar el 

ideal hegemónico. Por ello, indica Han (2012, 2014), la sociedad permane-

ce en un estado de cansancio y las patologías son, sobre todo, trastornos 

1	 Véase Debord (1967).

2	 Frente al impacto político del discurso de la resiliencia, véase Franco (2016).
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psicológicos como la depresión, el síndrome de agotamiento (burn out) 

y la ansiedad —condiciones que son entendidas como comorbilidades 

para neurodivergentes —. 

Durante muchos años he ido batallando con mis dificultades atencio-

nales y organizativas sin saber lo que me pasaba para desempeñar mi tra-

bajo. Eso sí, con más de una baja laboral por ansiedad o depresión y casi 

siempre tirando de medicación para ayudarme a lidiar con mi día a día. 

(Codina, 2023, p. 156)

La producción de valor y la supervivencia, en la economía contemporá-

nea, está intrínsecamente ligada a la capacidad de los individuos para fun-

cionar dentro de los estándares normativos impuestos. Esto significa que 

las personas que no cumplen con las expectativas de productividad, fun-

cionalidad y autosuficiencia son excluidas del sistema económico, lo cual 

refuerza las desigualdades sociales y económicas (Mareño, 2021) al igual 

que refuerza la visión hegemónica capacitista, que no es otra cosa sino la 

estructura mental —hegemónica— de exclusión hacia las personas con 

diferencias funcionales, mentales, sociales y emocionales (Álvarez, 2023).

Además, está égida impuesta por la ideología capacitista-capitalista, 

que se manifiesta en la suposición de que la capacidad corporal —fuerza 

de trabajo— es la única forma de obtener el sustento que permita condi-

ciones de vida digna, se entrelaza con el capitalismo cognitivo en el senti-

do de que ambos sistemas operan para (re)producir y mantener un orden 

social que favorece a los cuerpos y cerebros normativos y funcionales, 

mientras que marginan a aquellos que no se ajustan a esos estándares.

En consecuencia, desde la década de 1990, ha surgido una crítica gene-

ralizada a la idea de normalidad corporal y mental. Robert McRuer (2021), 

desde su teoría CRIP, denomina a esta postura la crítica a la integridad 

corporal obligatoria, un ideal que impone un cuerpo y una mente saluda-

bles y estándares, conforme a los estereotipos deseables para el trabajo y 

la autoexplotación laboral dentro del sistema de producción capitalista. 

Este sistema establece un estándar normativo de funcionalidad y capa-

cidad que margina a quienes no cumplen con estos ideales. Por ello, la 

capacidad corporal obligatoria se configura como un régimen que define 

un ideal orgánico y funcional, legitimando una jerarquía de cuerpos, en 

la cual algunos son vistos como más aceptables o privilegiados que otros.

Al mismo tiempo, en los años 90, la socióloga autista Judy Singer creó 

el concepto de neurodivergencia para señalar que las variaciones neuro-

lógicas son una parte natural y valiosa de la diversidad humana. Antes 
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de la introducción de este término, las diferencias neurológicas, como el 

trastorno del espectro autista (TEA) y el trastorno por déficit de atención 

e hiperactividad (TDAH), la dislexia, dispraxia o el síndrome de Tourette, 

por dar algunos ejemplos, se veían principalmente desde una perspecti-

va de deficiencia, de carencia, de anormalidad. El concepto de neurodi-

vergencia, entonces, es un paradigma que cuestiona la idea de un modo 

de funcionamiento del cuerpo y del cerebro estándar y aboga por la acep-

tación de las diferencias en la forma de pensar, gestionar las emociones, 

aprender y procesar la información como una manifestación natural de 

la diversidad humana (Singer, 1999).

En este punto es necesario presentar una claridad. La diferencia entre 

neurodivergencia y neurodiversidad. Según Singer, en los 90 surge, como 

paradigma, la neurodiversidad como corriente de análisis y de estudio 

de las personas con condiciones neurodivergentes a la norma socialmen-

te impuesta. De allí que entonces podamos escindir que la neurodiver-

gencia es la condición de los sujetos y la neurodiversidad un paradigma 

de análisis que surgió en la última década del siglo XX, que incluso se ha 

pensado como método de análisis (Ocampo, 2024).

La teoría CRIP y la teoría de la neurodiversidad comparten, entonces, 

un enfoque crítico hacia las normas sociales que definen lo que se con-

sidera normal en términos de capacidad y funcionalidad. Ambas teorías 

desafían la idea de que hay un único estándar de humanidad que debe 

ser seguido y abogan por la aceptación y validación de las diferencias en 

la corporalidad y en la neurodivergencia como formas legítimas de ser y 

estar en el mundo.

Para la neurodivergencia se consideran relevantes los hechos socia-

les como condición de posibilidad debido a que es justamente por la 

existencia de la neuro-norma o de algo hegemónicamente considerado 

normal que puede existe el otro mental. La crítica se enfoca en cómo 

la integridad corporal obligatoria no solo es un constructo social que 

impone normas sobre los cuerpos, sino que también está profundamen-

te enraizada en las dinámicas del capitalismo cognitivo, que valoran y 

recompensan la conformidad con estos ideales. 

En este marco teórico, es fundamental destacar que el estudio de la 

neurodivergencia debe abordarse desde categorías políticas, que permi-

tan analizar las relaciones de poder y subordinación a las que están suje-

tas las personas neurodivergentes, en la sociedad contemporánea, para 

develarlas. Este enfoque implica cuestionar las estructuras que perpe-

túan el capacitismo, es decir, la discriminación y exclusión basadas en la 
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presunción de una normalidad cognitiva y física. Las autoras, partiendo 

de sus propias experiencias y vivencias dentro de un sistema económico, 

político, social y cultural que impone barreras institucionales y cultu-

rales, enfatizan en la necesidad de adoptar una postura crítica frente a 

estas dinámicas. De esta manera, se busca desenmascarar las formas en 

las que el sistema margina a quienes no se ajustan a los estándares hege-

mónicos de productividad y comportamiento socialmente idealizados.

Con todo, la neurodiversidad constituye una crítica directa al capacitis-

mo propio del capitalismo cognitivo. Al concebir la diferencia de cerebros 

como natural, este paradigma desafía la creencia de que un tipo de cerebro 

normal es el deseable y que todos debemos ajustarnos a esa normalidad. 

Como señala Chapman (2020), “el modelo social nos permite remarcar 

gran parte de la discapacidad y el malestar experimentado por individuos 

neurodivergentes como un asunto político”. Este enfoque, que se nutre 

de la consigna feminista de que “lo personal es político” (Hanisch, 1969), 

ha impulsado el activismo neurodivergente durante las últimas tres déca-

das, luchando por el reconocimiento de derechos que permitan vivir vidas 

dignas en un sistema que, históricamente, ha marginado a quienes no se 

ajustan a sus estándares de productividad y normalidad. 

Uno de los elementos relevantes del capitalismo cognitivo es la pro-

ducción simbólica en la que destaca la creación y el intercambio de sig-

nificados que son el resultado del trabajo mediado por el sistema social 

(Sierra, 2017); pero esta producción simbólica no puede entenderse sin 

considerar la economía política y el elemento cultural que la condiciona 

a riesgo de auscultar relaciones de causalidad importantes. Así pues, la 

producción simbólica es crucial porque define la capacidad de generar y 

organizar el capital cultural, lo cual asegura la reproducción del capital 

mismo y de las relaciones de poder inmersas en este. 

De la mano con la teoría gramsciana, el potencial de la cultura, que se 

mueve en ese marco simbólico movilizador de poder dentro del Estado 

(Gramsci, 1999), define los sentidos comunes y las formas deseables de ser 

y estar en el mundo. Estos sentidos comunes, que forman parte sustancial 

de la sociedad civil, imponen moldes típicos o normales e idealizados de 

lo que se supone deberían ser los sujetos de la sociedad, el rol que deben 

desempeñar y los límites de la existencia en el sistema hegemónico. 

En ese sentido el concepto de hegemonía, que es central en la teoría 

gramsciana, está conectado con la distinción entre sociedad política y 

sociedad civil. La esfera propiamente política del Estado es coercitiva, 

mientras que la sociedad civil conforma la esfera ideológica del mismo. 
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En las sociedades occidentales no es posible un cambio revolucionario si 

antes no se ha desarrollado una lucha hegemónica en el seno de la socie-

dad civil; es decir, si previamente a la toma del poder político, el prole-

tariado, a través del partido, no ha desplegado su propia concepción del 

mundo y ha obtenido para ella el consenso activo de otras clases y capas 

sociales (Gramsci, 1985, p. 5).

De esta manera, se han expuesto los límites conceptuales de la neuro-

divergencia, del capacitismo y su relación con el actual funcionamiento 

del capitalismo cognitivo. Conviene, entonces, exponer elementos fácti-

cos del tema bajo estudio. 

Neurodivergencia en los ámbitos laboral 
y educativo en Colombia 
En el contexto colombiano, la exclusión sistemática de las personas 

neurodivergentes en entornos educativos, laborales, sociales y cultura-

les sigue siendo una problemática persistente, sobre todo, para quienes 

no cuentan con los recursos económicos para comprar bienes y servicios 

que permitan la interacción con el contexto. A pesar de que existe la Ley 

Estatutaria 1618 de 2013 —cuyo objetivo es garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las personas con discapacidad (incluidas las neurodi-

vergentes) y promover la inclusión—, su implementación ha sido insu-

ficiente y no ha logrado impactar positivamente en la vida cotidiana de 

la mayor parte de estas personas. Por ejemplo, el artículo 13 de dicha ley 

establece medidas para el empleo efectivo de personas con discapacidad. 

Ello, en principio, se podría valorar como un avance importante para 

las personas con discapacidad en general; sin embargo, este artículo no 

ha sido reglamentado en su totalidad, lo cual ha limitado su aplicación 

práctica y, en últimas, ha tornado nugatoria la intención del legislador 

con la creación de la ley. Es inoperante. 

Ahora bien, el artículo 62 de la Ley 1996 de 2019, que establece el régi-

men para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapaci-

dad mayores de edad, en miras de la falta de eficacia de la Ley 1618 de 2013, 

ordenó emitir los decretos reglamentarios necesarios para cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 13 de dicha ley. No obstante, estas reglamentacio-

nes no se han llevado a cabo. Continúan las leyes sin fuerza material y las 

personas con discapacidad sin una mejora significativa en sus vidas. 

Este panorama llevó a que se interpusiera, por parte de una de las 

autoras del presente artículo, una acción de cumplimiento ante el 
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Consejo de Estado (2024) en ejercicio del derecho ciudadano a exigir el 

cumplimiento de leyes y actos administrativos como una medida de 

litigio estratégico. Este órgano judicial ordenó dar cumplimiento a los 

decretos reglamentarios;3 sin embargo, ello no ha ocurrido. En este pun-

to, es necesario destacar que la participación y capacidad de agencia de 

la comunidad neurodivergente es limitada; no por la falta de conoci-

miento de personas interesadas o de inconformidades, sino por el cos-

to energético y de exposición requerida por la capacidad de agencia en 

la esfera pública. Ello comporta un elemento neurálgico para hablar de 

movimiento social o acciones colectivas en la neurodivergencia. 

El estado de la cuestión normativa en lo narrado anteriormente pone 

en evidencia la falta de voluntad política y administrativa para imple-

mentar medidas que favorezcan la inserción laboral de las personas con 

discapacidad, dado que su materialización no se ejecuta y que no existe 

un grupo de interés con poder económico ni político que apalanque la 

causa neurodivergente. Pese a los pocos esfuerzos legislativos por dispo-

ner reconocimiento de derechos para las personas, la materialización de 

estas disposiciones es nula o, incluso, irrisoria. No es un tema que esté 

en la agenda pública. 

En cuanto al sistema educativo en Colombia, es necesario indicar que 

los estudiantes neurodivergentes enfrentan barreras para acceder, per-

manecer y finalizar la educación, entre ellos la falta de capacitación de 

los docentes sobre neurodivergencia, el entorno educativo y la ausencia 

de ajustes razonables. Esto se traduce en altas tasas de deserción escolar 

y en una limitada participación en la educación superior. En Colombia, 

no existen cifras específicas sobre la neurodivergencia, es un tema que 

ha sido tratado por condiciones independientes, como es el caso del 

autismo o el TDA. En su investigación, Hillier et al. (2018) señalaron que 

los jóvenes autistas enfrentan varios desafíos en la universidad, tales 

como la dificultad para participar socialmente, el manejo del estrés y la 

ansiedad, así como el acceso limitado a servicios de apoyo adecuados. 

Además, los estudiantes autistas a menudo experimentan sentimientos 

de soledad, lo que impacta en sus tasas de deserción escolar, ya que tie-

nen menores probabilidades de completar sus estudios postsecundarios 

en comparación con sus compañeros neurotípicos (Newman et al., 2011).

3	 Acción de cumplimiento presentada el 15 de enero de 2024, negada en primera ins-

tancia por el Tribunal Administrativo de Antioquia, pero con sentencia de segunda 

instancia favorable por parte del Consejo de Estado el 12 de diciembre de 2024. 
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Adicionalmente, los entornos escolares son per se hostiles para los 

neurodivergentes con hipersensibilidades sensoriales. Piénsese, por 

ejemplo, en lo perturbador que puede ser para un niño o niña neurodi-

vergente afrontar el ruido común de los colegios o la iluminación de las 

aulas de clase sin ningún tipo de ajuste. Este estímulo negativo constan-

te repercute necesariamente en un mayor nivel de estrés en los estudian-

tes neurodivergentes: 

Los entornos escolares tradicionales y corrientes son un ejemplo de 

ese tipo de entornos: suelen ser físicamente grandes, ruidosos y caóticos, 

requieren transiciones frecuentes dentro y entre clases a lo largo de la jor-

nada escolar e implican una serie de reglas y expectativas sociales implí-

citas. (Pellicano et al., 2022) 

Una muestra de las barreras que enfrentan los neurodivergentes en 

el sistema educativo es la que se evidencia en la sentencia de la Corte 

Constitucional T-040 de 2025, en la que se expone el caso de Valeria, 

una adolescente TDAH de 13 años a la que “según sus padres, desde hace 

varios años algunos de sus compañeros de curso ejercieron maltrato y 

acoso escolar en su contra, lo cual le ha ocasionado depresión, ansiedad 

y trastornos en la alimentación” (p. 8).

Las consecuencias psicosociales de esta exclusión son devastadoras. 

A nivel mundial, estudios han demostrado que las personas neurodiver-

gentes tienen un riesgo significativamente mayor de desarrollar ansie-

dad, depresión y pensamientos suicidas. Particularmente, en un estudio 

desarrollado en Reino Unido se muestra que la mayoría de los adultos 

autistas (72 %) obtuvieron una puntuación superior al límite psiquiátri-

co de riesgo de suicidio, lo que equivale a más del doble de la población 

general (33 %) (Cassidy et al., 2018). En Colombia, la falta de acceso a diag-

nósticos tempranos y a servicios de salud mental adecuados agrava estas 

problemáticas. Un estudio realizado por Borgonovi et al. (2024) encontró 

que el 60 % de las personas autistas en el país reportaron haber experi-

mentado discriminación en entornos laborales y educativos, lo que con-

tribuye a su aislamiento social y deterioro emocional. 

Esta exclusión y falta de ajustes razonables se repite en el ámbi-

to laboral. Es así como, en un estudio realizado en Estados Unidos por 

Understood.org (2022), se revela que un porcentaje significativo de adul-

tos neurodivergentes, como aquellos con TDAH, dislexia u otras condicio-

nes, temen que revelar su diagnóstico perjudique su desempeño laboral o 

sean despedidos. Según una encuesta, el 59 % de los trabajadores con estas 
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condiciones temen que su revelación afecte negativamente su situación 

laboral. Esto se debe a que, en muchos casos, las solicitudes de ajustes 

razonables son rechazadas o incluso conducen al despido o a una degrada-

ción. Los ajustes razonables pueden incluir medidas como horarios flexi-

bles, cancelación de ruido, asignación de escritorios en áreas tranquilas o 

el uso de tecnologías de asistencia, como el software de conversión de tex-

to a voz (McGlauflin, 2024). Este panorama señala la insuficiente inclusión 

de los empleados neurodivergentes en Estados Unidos. 

En Colombia, se sabe que la situación es similar, a pesar de no contar 

con estadísticas sobre el tema. Las oportunidades laborales para las per-

sonas neurodivergentes siguen siendo limitadas, lo que resulta en una 

integración laboral reducida. Pese a los avances legislativos y sociales, la 

discriminación y la falta de ajustes razonables en los entornos de trabajo 

contribuyen a que pocos sujetos neurodivergentes logren acceder y man-

tener un empleo digno, por ejemplo, para el caso del autismo:

En Colombia aún existe mucha desinformación sobre el autismo, debi-

do a eso no muchas empresas consideran el contratar personas con TEA, 

se podría implementar la realización de encuestas que estén dirigidas a 

conocer qué es el autismo, sus características y la importancia de la inclu-

sión laboral de este tipo de personas. (Erazo et al., 2022, p. 35) 

Adicionalmente, en reiteradas ocasiones, la Corte Constitucional ha 

revisado casos de personas neurodivergentes que han sido despedidas 

de sus empleos sin que se lleve a cabo un debido proceso, esto dado que 

no se tiene en cuenta la garantía de estabilidad laboral reforzada a la 

que tienen derecho las personas con discapacidad. Es por ello que, en la 

Sentencia T-425 de 2022, la Corte Constitucional de Colombia establece 

que “el incumplimiento de esas reglas permite presumir que la actuación 

estuvo sustentada en motivos discriminatorios basados en la condición 

de discapacidad del trabajador, lo que constituye una vulneración del 

principio de igualdad ” (p. 91).

En el contexto colombiano, la inclusión laboral de las personas neu-

rodivergentes sigue siendo una problemática persistente, reflejando 

profundas desigualdades en el acceso a un empleo digno. Las personas 

neurodivergentes son sistemáticamente excluidas de las oportunida-

des de trabajo, debido a la falta de ajustes razonables en los procesos 

de selección y a que cuando logran acceder a empleos se evidencia una 

corta permanencia en los mismos, puesto que no se realizan los ajus-

tes razonables en sus entornos laborales, lo cual incrementa las tasas 
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de desempleo y deserción. Esta falta de ajustes razonables en la prácti-

ca laboral va acompañada con “escaso y desorganizado desarrollo jurí-

dico y doctrinal de los ajustes razonables en Colombia” (Aristizabal et 

al., 2021, p. 9). Este fenómeno está vinculado al modelo del capitalismo 

cognitivo, un sistema económico que otorga valor, principalmente, a 

las habilidades cognitivas normativas y a la eficiencia y competitividad 

productiva. En este sentido, las personas con diferencias neurológicas, 

como el autismo, TDAH, dislexia, dispraxia o Tourette, se ven forzadas a 

adaptarse a un entorno laboral que no reconoce ni valida sus capacida-

des, lo que hace que se deban salir de su empleo o quedarse en el mismo 

a coste de su salud física y mental. 

La industria tecnológica ha sido señalada como un espacio donde las 

habilidades neurodivergentes, como el pensamiento analítico y la aten-

ción al detalle, son altamente valoradas. Empresas como Microsoft, SAP 

e IBM han implementado programas específicos para reclutar a personas 

autistas, argumentando que sus habilidades son ideales para roles en 

programación, análisis de datos y control de calidad (Austin et al., 2017). 

Sin embargo, esta aparente inclusión tiene un doble filo. A nivel mun-

dial, aunque estos programas han abierto oportunidades laborales para 

algunas personas neurodivergentes, las alternativas son escasas. 

En Colombia, varias empresas multinacionales han comenzado a 

reclutar activamente a personas neurodivergentes, mediante procesos 

de selección diferenciados, a partir del apoyo de terceros, como la orga-

nización EY, que cuenta, desde el año 2015, con el Centro de Excelencia 

en Neurodivergencia en Estados Unidos, enfocado en procesos de selec-

ción para neurodivergentes en distintos países, incluido Colombia (EY, 

2023). Sin embargo, estas iniciativas a menudo carecen de un enfoque 

integral que garantice condiciones laborales dignas con ajustes razona-

bles, lo cual podría poner en evidencia cómo el mismo sistema del capi-

talismo cognitivo coopta el discurso reivindicador de la neurodiversidad 

con una finalidad meramente mercantil.

Es necesario llamar la atención sobre la mercantilización de la neu-

rodivergencia, que se ha convertido en una tendencia preocupante en el 

mundo corporativo. Este fenómeno, conocido como tokenismo,4 reduce 

la neurodivergencia a un símbolo de inclusión para las empresas, 

4	 El tokenismo se refiere a la práctica de incluir a un número reducido de miembros 

de un grupo minoritario para dar la apariencia de igualdad, mientras se mantienen 

intactas las estructuras de poder y exclusión (Kanter, 1977).
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mientras que las personas neurodivergentes continúan enfrentando dis-

criminación y falta de acceso a derechos laborales básicos. Es un discur-

so sin aplicación práctica. 

El tokenismo, por tanto, se configura como otra forma de exclusión 

sutil, pero profundamente dañina, debido a que, en lugar de promover 

una inclusión genuina, las instituciones y los medios utilizan a las per-

sonas neurodivergentes como símbolos de diversidad, reduciéndolas a 

modelos de deber ser o no deber ser. Por un lado, se exalta a aquellos 

que encajan en el estereotipo del autista genio, como los personajes de 

Shaun Murphy en The Good Doctor o Sheldon Cooper en The Big Bang 

Theory, perpetuando la idea de que el valor de las personas neurodiver-

gentes reside únicamente en sus habilidades excepcionales. Por otro 

lado, se estigmatiza a quienes no cumplen con este ideal, reforzando la 

noción de que su forma de ser es un fracaso o una carga y, por tanto, solo 

pueden aspirar a educación básica y a empleos básicos. Estas representa-

ciones no solo simplifican la complejidad de la experiencia autista, sino 

que también refuerzan la idea de que la neurodivergencia debe ser útil 

para ser aceptada. En lugar de celebrar la diversidad humana, el capita-

lismo cognitivo y las narrativas mediáticas reproducen roles estereotipa-

dos que limitan la agencia de las personas autistas. 

En Colombia, este fenómeno también está presente y es provechoso 

para las empresas que incluyen la contratación de personas con discapa-

cidad, dentro de las que se encuentran los neurodivergentes, debido a los 

beneficios fiscales asociados a la contratación de esta población y a que 

repercute en la reducción de impuestos. Por ejemplo, la Ley 361 de 1997 

ofrece incentivos tributarios a las empresas que los contraten, pero esto 

no siempre se traduce en una inclusión real, que permita a las personas 

crecer laboralmente y trabajar en entornos con ajustes razonables. 

Pese a las dificultades de asociación que tienen algunas personas 

neurodivergentes, existe una intención de organizarse para la reivin-

dicación de sus derechos en Colombia. Existen asociaciones de adultos 

autistas, con TDAH, dislexia y Tourette, que han emergido como acto-

res políticos que exigen el reconocimiento de sus derechos a ser como 

son, sin tener que someterse a terapias de normalización o a modelos 

de inclusión que perpetúan la exclusión. Organizaciones, como Autiscol, 

han logrado avances significativos, como la inclusión de la neurodiver-

sidad en debates sobre medios de transporte —el metro de la ciudad de 

Medellín, por ejemplo —, la educación y la visibilizacion de las distintas 

formas de ser autista. 
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En contraste con las asociaciones lideradas por personas neurodiver-

gentes, en Colombia, existen numerosas fundaciones y grupos de fami-

liares de neurodivergentes que buscan curar la condición o tratar a toda 

costa de normalizar a quienes, por lo general, son sus hijos. Estas orga-

nizaciones, aunque bien intencionadas, suelen estar influenciadas por 

enfoques terapéuticos que priorizan la adaptación forzada a la sociedad 

sobre el respeto a la diferencia y a la condición. Este enfoque no solo es 

éticamente cuestionable, sino que también contribuye a la estigmatiza-

ción y al aislamiento de las personas neurodivergentes:

Un ejemplo que ilustra la crítica a la neurodiversidad desde este mode-

lo es el hecho de que muchos padres y madres de niños y niñas con un 

trastorno neurológico y del neurodesarrollo buscan tratamientos con la 

esperanza de curar, recuperar o al menos garantizar una vida promedio 

para sus hijos e hijas (Linehan, 2014). Muchos de estos padres y madres 

adquieren conocimientos sobre los discursos médicos y prácticas, a menu-

do asumiendo un papel de coterapeutas en el tratamiento de sus hijos e 

hijas. (Cruz Puerto et al., 2024, p.217)

De lo anterior, se concluye que es crucial reflexionar sobre cómo los 

movimientos que buscan la reivindicación de derechos, como el movi-

miento por la neurodiversidad, pueden ser cooptados y mercantilizados 

por el capitalismo, incluso cuando logran avances significativos en tér-

minos de visibilidad y reconocimiento. En el caso de Colombia, aunque 

las asociaciones lideradas por personas neurodivergentes han logrado 

importantes avances en la inclusión y el respeto a la diferencia, existe 

el riesgo de que estos esfuerzos sean instrumentalizados por intereses 

económicos y corporativos.

Por un lado, las empresas pueden aprovechar los beneficios fiscales 

asociados a la contratación de personas con discapacidad, incluidas las 

neurodivergentes, sin necesariamente comprometerse con una inclu-

sión real, que garantice ajustes razonables y oportunidades de crecimien-

to laboral, o mostrarse comprometidos con estas causas solo en fechas 

específicas en las que se conmemora el día mundial de cada condición, 

sin realizar acciones que mejoren la calidad de vida de este colectivo. 

Lo anterior refleja una dinámica en la que el capitalismo absorbe las 

demandas de los movimientos sociales, transformándolas en herramien-

tas para maximizar ganancias, en lugar de promover cambios estructura-

les que respeten la diversidad y la autonomía de las personas.
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Por otro lado, el enfoque de algunas fundaciones y grupos de fami-

liares que buscan curar o normalizar a las personas neurodivergentes 

también puede ser visto como una forma de cooptación, aunque desde 

un ángulo diferente. Estas organizaciones, aunque bien intencionadas, a 

menudo refuerzan un modelo que prioriza la adaptación forzada a nor-

mas sociales preestablecidas, en lugar de cuestionar y transformar esas 

normas para que sean más inclusivas. Este enfoque no solo perpetúa la 

estigmatización, sino que también es funcional a un sistema que valora 

la productividad y la uniformidad sobre la diversidad y la diferencia.

En este contexto, es fundamental que los movimientos sociales de 

neurodivergentes sigan cuestionando tanto la mercantilización de sus 

luchas como los enfoques que buscan normalizar sus identidades. La ver-

dadera inclusión no puede reducirse a beneficios fiscales o a terapias de 

adaptación: debe implicar un cambio cultural y estructural que reconoz-

ca y celebre la neurodiversidad como una expresión más de la riqueza 

humana. Solo así se podrá evitar que las demandas de estos movimien-

tos sean absorbidas por lógicas capitalistas o medicalizantes, que, en últi-

ma instancia, perpetúan la exclusión.

La relación entre normalización, explotación y mercantilización de 

la neurodivergencia revela un panorama complejo en el que las perso-

nas neurodivergentes son simultáneamente excluidas y explotadas. A 

nivel mundial, aunque existen avances en términos de inclusión laboral 

y reconocimiento de la neurodivergencia, estos a menudo se ven soca-

vados por prácticas de tokenismo y explotación. En el contexto colom-

biano, es urgente avanzar hacia políticas públicas que promuevan una 

inclusión genuina, más allá de los discursos corporativos y los beneficios 

fiscales. Solo así se podrá garantizar el bienestar psicosocial y la plena 

participación de las personas neurodivergentes en la sociedad.

Conclusiones 
La relación entre la neurodivergencia y el capitalismo cognitivo reve-

la una tensión profunda entre la explotación de ciertas habilidades y la 

exclusión sistemática de las personas neurodivergentes. El capitalismo 

cognitivo, al priorizar la productividad, la competencia y la eficiencia 

bajo estándares normativos de funcionalidad, perpetúa un sistema que 

valora a las personas en función de su ajuste a estas normas, marginan-

do a quienes no lo hacen. Este fenómeno se manifiesta en la normaliza-

ción de cuerpos y mentes que cumplen con los ideales de productividad, 
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mientras que aquellos que se desvían de estos estándares son estigmati-

zados, excluidos o, en el mejor de los casos, explotados por habilidades 

específicas que resultan útiles al sistema. Colombia no escapa de estas 

dinámicas del capitalismo mundial y, pese a adelantarse esfuerzos lega-

les, no existe una implementación, una materialización de estas decisio-

nes en los contextos cotidianos de los neurodivergentes.

Las consecuencias psicosociales de esta exclusión son devastadoras. 

Las personas neurodivergentes enfrentan un mayor riesgo de desarrollar 

ansiedad, depresión y pensamientos suicidas, agravados por la falta de 

acceso a diagnósticos tempranos y servicios de salud mental adecuados. 

Además, la representación estereotipada y el tokenismo en los medios y las 

empresas refuerzan narrativas que reducen la neurodivergencia a arqueti-

pos simplistas, perpetuando su marginación y limitando su agencia.

En resumen, el capitalismo cognitivo, al enraizarse en la normaliza-

ción-capacitismo y la explotación de ciertas capacidades, refuerza un sis-

tema que excluye y margina a las personas neurodivergentes. Para avanzar 

hacia una sociedad más inclusiva, es necesario cuestionar estas estructu-

ras y promover políticas públicas que garanticen el bienestar psicosocial y 

la plena participación de las personas neurodivergentes. Esto implica no 

solo ajustes razonables en los entornos laborales y educativos, sino tam-

bién un cambio cultural que valore la diversidad neurológica como una 

manifestación legítima y enriquecedora de la experiencia humana. Solo 

así se podrá desmantelar el capacitismo y construir un sistema que reco-

nozca y respete las diferencias, más allá de su utilidad económica.
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